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Balance de gestión 
al frente del Fonacot

los activos líquidos compuestos 
de disponibilidades, inversiones, 
reportos y derivados pasaron de 
2,458 mdp en noviembre 2018 a 
4,221 mdp en junio 2021. Estos re-
cursos, que se complementan con 
la recuperación mensual, proveen 
suficiente liquidez para sostener el 
ritmo de operación creciente del 
segundo semestre de 2021. Adi-
cionalmente, Fitch y HR Ratings 
han reafirmado las calificaciones 
máximas para los requerimientos 
de financiamiento del Instituto.

Al mismo tiempo, se tiene un 
fondo de protección de pagos para 
situaciones de desempleo, inva-
lidez e incapacidad total perma-
nente de las personas acreditadas, 
que desde el 1 de agosto de 2019 
ha recibido aportaciones por 2,784 
mdp, ha tenido rendimientos por 
76 mdp y ha dado 661,037 cober-
turas por 823 mdp para contar, al 
30 de junio de 2021, con recursos 
por 2,037 mdp, de los cuales 2,024 
mdp estaban invertidos y 13 mdp, 
que corresponden a las aporta-
ciones de dos días en espera de 
confirmación de los créditos, es-
tán en tránsito de la Tesorería del 
Instituto a las cuentas del meca-
nismo de protección. Estos 2,037 
mdp que tiene este mecanismo de 
protección son más que suficientes 
para cubrir las obligaciones rema-
nentes esperadas de los 1,816,692 
créditos que se han originado con 
protección entre el 1 de agosto de 

2019 y el 30 de junio de 2021. Adi-
cionalmente, los remanentes que 
han quedado de los créditos con 
aportaciones totalmente devenga-
das deben servir como capital para 
cubrir pérdidas inesperadas y con 
ello reducir en hasta 20% el factor 
de aportación a la protección de 
pagos (de 3.856 que se tenía con 
las aseguradoras al 3.08 actual con 
el mecanismo interno y que podría 
llegar a 2.45 que es el valor actua-
rialmente justo), con lo cual el CAT 
se podría reducir en otros 2 puntos 
porcentuales. Combinando reduc-
ciones en tasas de interés y el costo 
de los accesorios, el CAT promedio 
ponderado podría bajar de 30.4% 
a 25%.   

Es imperante que se mantenga 
la línea de trabajo de cuidar los 
recursos del Instituto Fonacot para 
generar la fortaleza financiera que 
le permita cumplir con sus objeti-
vos sociales de ofrecer crédito en 
las mejores condiciones de precio, 
acceso y servicio. En la estrategia 
institucional, la continuidad y con-
creción de los proyectos de uso de 
tecnología para el otorgamiento de 
créditos bajo un ambiente contro-
lado de seguridad, y la vinculación 
con el IMSS para seguir contando 
con información actualizada, de 
las personas solicitantes y acredi-
tadas, y la propuesta de apoyo a la 
recuperación de créditos son hitos 
importantes para continuar mejo-
rando la eficiencia en la gestión del 
crédito.

El servicio público adquiere sen-
tido cuando se traduce en bienes-
tar para la gente y en el Instituto 
Fonacot se ha trabajado para al-
canzar ese objetivo. Esta oportuni-
dad de servir a mi país representa 
el mayor honor profesional que he 
tenido.

El 15 de julio dejé la Dirección 
General del Instituto Fona-
cot y aprovecho el espacio 

concedido para hacer un balance 
de la gestión y el estado actual del 
Instituto a través de sus principales 
indicadores financieros.

En cuanto al balance general 
del Instituto, los activos a junio de 
2021 se ubican en 31,422 millo-
nes de pesos (mdp), 36% más que 
en noviembre de 2018. Una parte 
importante de este crecimiento, 
viene por el aumento en la cartera 
total, que en junio 2021 se ubica 
en 26,156 mdp, 25% más que en 
noviembre de 2018. El crecimiento 
de la cartera total se da princi-
palmente por un crecimiento de 
la cartera vigente, que se ubica 
en 24,971 mdp. En el periodo de 
diciembre 2018 a junio 2021 se 
otorgaron 2,882,848 créditos por 
52,943 mdp, representando un 
crecimiento de 4% en número de 
créditos y 19% en el monto con 
respecto a lo otorgado entre mayo 
2016 a noviembre 2018. Destaca 
la recuperación de cartera, que 
de diciembre 2018 a junio 2021 
acumuló 63,973 mdp, 18% más 
que en los 31 meses previos. El 
crecimiento de los activos se ha 
financiado principalmente con el 
crecimiento del patrimonio, que 
pasó de 11,918 mdp en noviembre 
2018, a 18,754 mdp en junio 2021, 
lo que representa un crecimiento 
de 6,836 mdp, o 57% más, en sólo 
31 meses. Hay que recordar que 
el Fondo de Protección de Pagos 
tiene efectos compensatorios en 
los activos y los pasivos y al cie-
rre de junio representaban 2,037 
mdp, por lo que si bien los pasivos 
aumentaron en 1,483 mdp entre 
junio 2021 y noviembre 2018, los 
pasivos netos del Fondo de Protec-

ción de Pagos se redujeron en 554 
mdp.

En cuanto al estado de resul-
tados, comparando los periodos 
de mayo 2016 a noviembre 2018, 
contra diciembre 2018 a junio 
2021, se puede apreciar que los 
ingresos por intereses aumenta-
ron 902 mdp, efecto de una cartera 
más grande y una mejor recupera-
ción de créditos con menores tasas 
promedio ponderada. Además, 
la reducción del endeudamiento, 
permitió pagar 147 mdp menos 
de gastos por intereses. La mejor 
recuperación de cartera permitió 
reducir la constitución de reser-
vas en 932 mdp, al tiempo que la 
recuperación de cartera castigada 

Fracaso, dispendio y golpe a la democracia

El fracaso de la consulta po-
pular ha sido un desperdicio 
de presupuesto y recursos 

humanos, en tiempos en donde 
más que nunca hacen falta para, 
por ejemplo, regularizar el abasto 
de medicamentos y la adquisición 
y aplicación de vacunas, no solo 
contra el Covid-19, sino para el es-
quema de vacunación básico para 
la niñez.

El dispendio por un capricho ha 
costado alrededor de mil millones 
de pesos, 568 millones los erogó 
el INE y el resto, salieron de las 
arcas de los gobiernos en manos 
de militantes de Morena, desde 
la Presidencia de México, hasta el 
más humilde de los ayuntamien-
tos del país, todo para dañar  a la 
democracia, por restarle credibili-
dad a la participación de la ciuda-
danía en una consulta popular que 
desde su génesis, fue un amañada 
y secundada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para darle 
gusto en sus ocurrencias al presi-

dente de México.
La ciudadanía no se chupa el 

dedo y la prueba es que ignoró 
olímpicamente la consulta, con lo 
que quedó demostrado que no es 
tan ignorante como suelen pensar 
en Palacio Nacional.

Se requerían 37 millones de vo-
tos para ser vinculante y ni en sue-
ños se logró esa cantidad.

Ha quedado maltrecha la figura 
presidencial, por ser el principal 

instigador de un bodrio jurídico 
para juzgar a los expresidentes y 
de causar un boquete a las finan-
zas del INE y por supuesto de las 
arcas públicas de la Federación.

La diputada  federal Guadalupe 
Almaguer Pardo afirmó que la 
consulta popular sobre el enjui-
ciamiento a expresidentes “es un 
capricho del presidente”, ya que la 
ley no está sujeta a consulta, sólo 
se tiene que aplicar.

Todos las organizaciones de 
abogados expresaron su rechazó 
a enjuiciar a expresidentes por de-
creto, en lugar de hacerlo, en caso 
de que hubiera un ilícito, por la vía 
legal.

“La aplicación de la ley no se 
somete a consulta, la aplicación 
del Estado de derecho es una 
responsabilidad intrínseca de los 
gobiernos que, al rendir protesta al 
asumir sus cargos, juran cumplir 
y hacer cumplir la ley. La ley no se 
consulta, se aplica”.

En este ejercicio, le llaman 

ahora de democracia participa-
tiva,  volvió a demostrar su pro-
fesionalismo el INE al cumplir 
en tiempo y forma con la organi-
zación de la consulta, aunque el 
jefe del Ejecutivo federal saldrá a 
decir lo contrario, al igual que sus 
esbirros.

Habrá que recordar que esta 
consulta ha sido organizada sin 
presupuesto destinado para ello, 
ya que la mayoría de Morena en 
el Legislativo no sólo no aprobó 
presupuesto adicional, sino que re-
dujo el presupuesto del INE en 870 
millones de pesos.

Aunado a ello, Morena y el pro-
pio López Obrador han vertido 
una serie de señalamientos mal 
intencionados contra el INE, por la 
supuesta falta de promoción de la 
consulta, “pero hay que aclarar-
les que la entrada en vigor de la 
convocatoria, como el inicio de la 
promoción de la consulta, por ley, 
comenzó el pasado 15 de julio”,  
advirtió Almaguer Pardo.

“Ante la falta de credibilidad de 
la sociedad en su consulta menti-
rosa y a sabiendas que su consulta 
será un fracaso, no por la orga-
nización por parte del INE, sino 
porque la ciudadanía sabe que es 
una pregunta sin sentido, que es 
una farsa; Morena, Mario Delgado 
y López Obrador buscan todo el 
tiempo culpables”, afirmó la dipu-
tada federal.

Después de este ominoso capí-
tulo de la manipulación por parte 
del presidente, viene un tema re-
levante que fue impuesto en otras 
latitudes del mundo como en Ve-
nezuela para, a través de un ejer-
cicio supuestamente democrático,  
perpetuar en su cargo a los dicta-
dores, la revocación de mandato.

Aquí se pretende emular el ejer-
cicio, sin embargo, los resulta-
dos de la revocación de mandato 
se han complicado para AMLO, 
luego del resultado de ayer en la 
consulta popular para enjuiciar a 
los expresidentes y en una de esas, 
no vaya siendo el demonio, y la 
gente salga a expresar el próximo 
año, su rechazo a que continúe en 
el cargo.
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añadió al resultado 990 mdp. La 
partida de otros ingresos y egresos 
de operación que representa el 
reconocimiento de derechos y obli-
gaciones anteriores en la presente 
administración fue de 1,753 mdp, 
es decir, 1,924 mdp menos que en 
la pasada administración. Adicio-
nalmente, entre diciembre 2018 
y junio 2021 la operación requirió 
gastos de 2,200 mdp menos (29%) 
que lo erogado de mayo 2016 a no-
viembre 2018. El resultado de los 
mayores ingresos y menores gastos 
implica que el resultado neto acu-
mulado de diciembre 2018 a junio 
2021 es de 7,016 mdp, lo que repre-
senta 3,248 mdp más (86%) que lo 
obtenido en los 31 meses previos.

Estos resultados dejan evidencia 
de lo que se puede y debe con-
seguir con una administración 
eficiente, transparente y honesta 
que se enfoque completamente en 
el beneficio del Instituto Fona-
cot y las personas acreditadas. A 
través de la reducción del costo 
de los créditos, cuyo costo anual 
total (CAT) promedio ponderado 
pasó de 43.5% en noviembre de 
2018 a 30.4% en junio de 2021, 
las personas han obtenido ahorros 
por 6,678 mdp. Adicionalmente, 
gracias a las ganancias de eficien-
cia del primer semestre de 2021, 
hay espacio para reducir el CAT en 
otros 2 puntos porcentuales.

Además del patrimonio ya 
mencionado (de 18,754 mdp), 


